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N uestro grabado

L a  ciudad del L ago Salado (Salt-Lake City), residen 
cia de los m orm ones, es de  aspecto bastan te  digno de 
llam ar la  a tención  ,del v ia je ro . Las casas, según re la ta  
uno de los m ás distinguidos, el barón  de H ubüer, no se 
ven casi e n  a lgunas calles p o r  e s ta r  rodeadas da  árboles 
fru tales y  qu ed ar ocultas á  la  v ista . Las acacias y los 
árboles de algodón, desconocidos, según se asegura, al 
S s te  del M i-Youri y  en  cuya flor aparecen los copos, fo r ­
m an una  espesa y  verde co rtina  que  se ex tiende en  toda 
la  lo n g itu d  de  las anchas é  in term inables avenidas. 
E n  ésta , eomo en todas las c iudades am ericanas, se c ru ­
zan las calles en  ángulos rectos, de N orte á  S u r  y  de 
E ste  á  Oeste. A uno y  o tro  lado  de la  c iudad , los rios 
que  descienden de la s  vecinas m ontañas tienden  sus 
aguas, m ás ab u n d an tes que  lím pidas.

Según las relaciones de los p rim eros aventureros que 
visitaron  esta  tie rra  desconocida cuando aún  form aba 
p a rte  de M éjico, el agua dulce fa ltab a  en  absoluto, y si 
se  les d á  en te ro  créd ito , a lrededor del L ago Salado 
no habia m ás que pan tanos salitrosos. Pero  B righam  
Y oung, el je fe d e lm o rm o n ism o .h a  cam biado todo  esto. 
E l elegido po r Dios (porque en  e l m orm onism o, como en 
todas las religiones, su  fundador lleva este  títu lo ), el 
Moisés de los m orm ones h a  hecho  b ro ta r  e l ag u a  dulce 
d e  las rocas.

L a M a in S tr e e t  (calle  Mayor) es u n a  calle que sin  la  
presencia de los indios y  de la  tu rb a  de niños yjm ujeres, 
que  en  este b a rrio  in d u stria l son m ás num erosas que 
los hom bros, pod ría  olvidarse 
e l  v iajero de  que  se encuentra  
e n tre  los m orm ones.

H ay  pocos árboles, y  en  to d a  
la  long itud  de  la  calle se ven ca­
sas, constru idas u n as con la d r i ­
llos y  adobes y  o tra s  con vigas 
y  tablas, que da tan  todav ía  de 
los p rim eros tiem pos de la  in ­
m igración. Algunos de  estos ed i­
ficios tienen  pretensiones a rq u i­
tectónicas, y  en  to d as las casas 
e l cuarto  bajo  se ve  ocupado 
p o r  tiendas, cuyo f r e n t e  está 
com pletam ente  ab ie rto . Las fa ­
chadas se  ven cub iertas d e  a lto  
á  abajo  con inscripciones y  c a r ­
teles. D elante de  las casas se 
encuen tran  anchas aceras, com ­
puestas de  tablas unidas y c u ­
b iertas  de  polvo. L a  calle está  
á  todas ho ras cruzada por c a r ­
re tas  tirad as po r bueyes, y ve­
hículos de  todas clases. U na d i­
ligencia, a rra strad a  p o r diez c a ­
ballos, pertenecien te  á  la  Socie­
d ad , b ien  conocida, de  los E sta ­
dos del Pacifico, «W ells, Targo 
y  C om pañía,» a tra e  las m iradas 
y  aum enta  la  confusión. No h a ­
ce  m ucho tiem po que estos co­
ches eran  e l tínico recurso del 
viajero; pero  a hora , con la  cons 
tracc ió n  del ferro-carril, se ven 
ya  ra ras  veces.

E ncuén transe  po r to d as  p a r­
te s  vendedores am bulantes, m i­
neros á  p ié ó m ontados en  p o ­
llinos, to d a  esa  m uchedum bre, 
en  fin , d e  m irad a  in te ligen te  y 
a tre v id a , de  cu tis bronceado, 
b razos robustos, p a ra  quienes 
la  v ida  no  es m ás que una  lucha 
con tinua con la  n a tu ra leza  y 
que  podríam os lla m ar g en te  de 
b ronce.

Pronósticos de la  atmósfera

Si las estrellas p ierden  su  brillo  sin  que aparezcan  n u ­
bes, es signo de tem pestad . Las coronas ó círculos b la n ­
quecinos que  se  ven a lrededor de l sol, de la  lu n a  y  las 
estrellas, son  u n  signo de lluvia. C uandoá  la  puesta  del 
sol se form an nubes a l Oeste y  se  coloran, esto indica 
genera lm en te  viento ó tiem po seco. Las nubes que des­
pués de  la  lluvia b a jan  cerca de  la  t ie rra  y  parecen ro d a r 
p o r  los cam pos, son un  signo de bu en  tiem po; y si so 
b rev iene la  neblina  con m al tiem po, indica su  cesación! 
pero si es con tiem po bueno y  se disipa dejando nubes, 
es infalib le que  h a rá  m al tiem po. Si e l horizon te  está 
lim pio de  nubes y no hace v ien to , ó si lo hay  es N orte, 
es señal c ie rta  de buen tiem po . Si a l viento sigue una 
helada que  se  disipa con n ieb la , es señal de  tiem po malo 
y m alsano. E n  el c lim a de París e l viento Sudoeste es el 
que tra e  genera lm en te  el agua, y el E ste  d á  buen tiem po, 
pero  seco y  frío . E l cam bio frecuente del viento es an u n ­
cio de una  borrasca. Los vientos que  em piezan á  soplar 
d u ran te  el d ia, son m ucho m ás fuertes y d u ran  m ás que 
los que em piezan po r la  noche. L a  he lad a  que  em pieza 
p o r  u n  viento N ordeste, d u ra  m ucho tiem po y  hace m u ­
cho daño. A lgunas nubecillas blancas que pasan bajo  el 
sol cuando va extinguiéndose y  se coloran  de  encarnado, 
am arillo  y  verde, anuncian  la  lluvia.

Los m ochuelos, que  se oyen g r i ta r  d u ran te  e l m al 
tiem po, anuncian  la  vuelta  del bueno. Los cuervos que 
cruzan  p o r  la  m añana, indican la  m ism a  cosa.

Cuando e l  hollín  se  sue lta , y  cae de la  ch im enea , hay

grandes probabilidades de  agua; p e ro  si la s  llam as p a ­
recen  m ás ard ien tes que  de costum bre y la  llam a más 
ag itada  es señal de  v ientos y  fríos; si, po r el con trario , 
la  llam a sigue recta  y tranqu ila , es indicio de buen 
tiem po.

C uando vuelan los pa to s con buen tiem po graznando 
y se sum ergen en  el agua, es indicio de  lluvias y  tem ­
p estad .

C uando las abejas se separan  poco de su colm ena, 
anuncian  agua; lo m ism o que  cuando llegan todas j u n ­
tas á  la  colm ena ántes de  anochecer y 8Ín e s ta r  c ar­
gadas.

Si los pichones vuelven ta rd e  al pa lom ar, indican  llu ­
v ia  a l d ia  siguiente.

C uando los pollos escarban  en  la  t ie rra  m ás de  loque 
acostum bran , anuncian  agua; lo  m ism o que  si los gallos 
can tan  p o r  la  ta rd e  ó á  horas ex traord inarias.

E s signo de m al tiem po  que vuelen las golondrinas 
rozando la  superficie d e  la  tie rra  ó el agua. Cuando p i­
c an  las m oscas y  se ponen  m ás im portunas que  de cos­
tu m b re  y las abejas son m alignas y  a tacan  a l que  se les 
acerca, ind ica  tem pestad .

Si las ranas can tan  m ás que  d e  costum bre y  los sapos 
salen en  g ra n  núm ero de sus agujeros; si las lom brices 
de  tie rra  salen á  la  superficie; si los topos lab ra n  la  t ie r ­
ra  m ás que de costum bre, es casi seguro que lloverá.

Se pueden  tam b ién  c ita r  los hechos siguientes como 
señal de lluvia: las aves de agua, como los cuervos, las 
gaviotas, e tc .,  de jan  el m ar y  se v ienen  á  t ie rra ; los 
cuervos y cornejas 3e unen y desaparecen súbitam ente;

las urracas y  los g ra jos se  unen y  a rro jan  g randes g rito s ; 
las cornejas g rita n  p o r la  m añana  de  u n  m odo e n tre ­
co rtado  y  m ás que  de costum bre; los esparavanes y águ i­
las no vuelan; los pajarillos olvidan su alim ento y  h u ­
yen hácia sus nidos; los pollos y  pichones perm anecen 
e n  los suyos; las aves dom ésticas co rren  p o r la  a rena  y 
sacuden las alas; las alondras y  gorriones can tan  de m a­
d ru g ad a .

1 os asnos rebuznan  m ás que  de  costum bre; los bue­
yes d ila tan  la  nariz , m iran  h ác ia  el Sur, se echan y  se 
lam en; los caballos re linchan  con violencia y  p a tean ; los 
p erros a rañ an  la  t ie r ra  con furor; las ra ta s  y ra tones 
hacen m ás ru ido  que  de costum bre, e tc .; las lom brices 
salen  de t ie rra  con abundancia ; las a rañas caen  de  sus 
telas, las moscas están  m ás pesadas; las horm igas se d i­
rigen  precip itadam ente  á  su  m orada; los m osquitos ru m ­
b an  m ás que de costum bre.

PRONÓSTICOS DEDUCIDOS D EL BARÓMETRO

Cuando e l m ercurio  sube y  b a ja  m ucho, anuncia  c am ­
bio de tiem po. E l descenso del m ercurio  no  anuncia 
siem pre lluvias, pero  sí vientos. E l m ercurio  b a ja  m ás ó 
m énos según la  n a tu ra leza  del viento; e l m ercurio  sube 
generalm ente  m ás cuando el viento es N oroeste, N orte 
y  N ordeste. Cuando hay  dos vientos a l m ism o tiem po , 
e l uno próxim o á  la  tie rra  y  el o tro  en  la  reg ión  su p e­
r io r  de la  atm ósfera, si e l v ien to  m ás alto  es N orte y e l  
v iento bajo  S u r, es fácil que sobrevengan lluvias aun­
que  esté  a lto  e l b a ró m etro ; si a l "contrario , e l m ás ele -
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vado G3 el viento del S u r y  e l del N orte  m ás ba jo , no  
lloverá  aunque el baró m etro  esté  m uy bajo.

P o r  poco que  suba e l baró m etro  y  continúe elevándo­
se después, ó d u ra n te  una  lluv ia  ab u ndan te  y larga, 
h a rá  buen tiem po. E l m ercurio  que b a ja  m ucho, a u n ­
que  lentam ente, ind ica  continuación de m al tiem po ó 
tiem po vario; cuando sube m ucho y  con la  m ism a len ­
titu d , buen tiem po . E l m ercurio  que  sube m ucho y  con 
p ro n titu d , anuncia  que  será  d e  co rta  duración el buen 
tiem po ; cuando b a ja  m ucho y con la  m ism a p ro n titu d , 
es igual indicación de m al tiem po.

Cucndo el m ercurio  perm anece un  poco en  el tiem po 
variab le  y el cielo no está  sereno n i lluvioso, no  h a rá  n i 
m alo  n i buen tiem po; pero p o r  poco que el m ercurio  
descienda entonces, anuncia  lluvias ó vientos; si po r el 
co n trario , sube, se puede esperar un  buen tiem po.

Ecos parlam entarios

L a  sesión de ayer en  e l Senado fué im p o rtan te  po r 
los discursos que se  pronunciaron  en la  discusión de la  
ley  de Sanidad, cuyo proyecto m ereció m ás aplausos que 
censuras de  los oradores que  le  im pugnaron .

Antes de  e n tra r  en  la  o rden  del d ia, algunos senado­
re s hicieron pregun tas y presen taron  exposiciones, 
anunciando e l m arqués do  V illam ejo r una  in te rpela­
ción al m inistro  de  H acienda acerca  de  la  crisis m one­
ta ria .

Se puso á  discusión el proyecto de ferro  carril de 
M alpartida  á  A storga, pasando p o r  Salam anca y  Z am o­
ra , im pugnándolo el señor vizconde do Campo” G rande 
y defendiéndolo el Sr. A lba, de  la  Comisión.

El proyecto fué aprobado . Sin discusión se aprobaron 
los dictám enes de la  Com isión m ix ta  del ju ic io  o ral; e l 
do inclusión de cuatro  carre te ras  de  Canarias en el plan 
general, y el proyecto  de  construcción del ferro-carril de 
M enjíbar á  G ranada.

L eido el proyecto de  ley  de Sanidad civil, el señor 
vizconde de Cam po-G rande consum ió el p rim er tu rno  
en  contra, com enzando po r fe lic itar a l m inistro  de  la 
Gobernación p o r h ab er p resen tado  á  las Cám aras dicho 
proyecto, cuyo esp íritu—dice— le satisface p o r  com ­
pleto.

Sus observaciones, m ás quo censuras, se lim itaron  á 
m uy pocos artículos, p rincipalm en te  a l 84, referen te  á  
la vacuna, y  a l 180, que tra ta  de la  reb a ja  de las cua­
ren tenas de  observación.

T erm inó  su discurso el o rador felicitando a l m inistro  
y  á  la  Comisión que defiende e l proyecto.

E l catedrático  de  la  facultad  de M edicina, S r. C alle­
ja ,  pronunció u n  m agnífico discurso en  defensa del p ro ­
yecto, esclareciendo  e l asunto con sus especiales cono­
cim ientos sanitarios.

Después hab ó en  co n tra  el S r. F ernandez de Castro, 
pidiendo la supresión de  las cuaren tenas de  observación, 
y extendiéndose en  consideraciones acerca de los proce­
dim ientos em pleados hoy p a ra  la  ventilación de buques, 
que califica de rid icula, dado el notable adelan to  de 
este  servicio en  los buques de o tras  naciones.

Suspendida esta  discusión, se dió cuen ta  de varios 
dictám enes de Com isiones y de haber rem itido  el Con­
greso el proyecto de ley sobre la  base 5.* arancelaria .

E l  Senado acordó  reunirse en  secciones hoy á  p r i ­
m era  hora.

Señalada orden del d ia p a ra  hoy, se levantó  la  sesión 
á  las seis y m edia.

L a sesión de la  m añana en  e l Congreso estuvo m uy 
poco concurrida  y los debates alcanzaron poca an im a­
ción.

Puesto  á  discusión el d ic tám en  re la tivo  á  los p resu ­
puestos de C uba, el S r. V illa mié va censura que la  dis­
cusión em piece p o r  los artículos, p o rque  asi— dice— 
cuando se d iscuta  la^o ta lid ad  no se  p o d rán  in tro d u c ir 
modificaciones, uua  vez aprobados los artículos.

E l o rador aboga por la  dism inución del personal ju ­
d ien ! en  Cuba.

E l  m inistro de  U ltram ar leyó los presupuestos de 
Puerto  Rico, y el S r. A rm as (de la  Comisión) contesta 
al S r. V illanueva.

T erciaron en  el deb ate  los S-es. B atanero  y Correa y 
se aprobó  la  to ta lidad  de la  sección de G racia  y Ju s ti­
cia, precediéndose á  la votación p o r a rtícu los, quedando 
todos aprobados.

Se abrió  discusión en la  to ta lidad  de la sección de 
G uerra, consum iendo el S r. P ortuondo  el p rim er tu rno  
en  contra.

Sostuvo que en  C uba hacen fa lta  30.000 hom bres, 
censurando que en los presupuestos actuales sólo se con­
signen haberes p a ra  25.000.

C om batió  la actual división te rrito ria l de  la  isla do 
Cuba, y  p id ió  que una Comisión estudie  y  p roponga á 
las C ortes o tra  d istinta.

T erm inó  su discurso exam inando la  organización del 
ejército .

S e  levantó la  sesión á  las doce.
S e  reanudó á  las tres de  la  ta rd e , p resen tando  expo­

siciones los Sres. A m puero, Baselga y Portuondo, y  re ­
clam ando un expediente de Fom ento  el Sr. Celleruelo.

E l S r. Bugallal p reg u n ta  acerca de  traslaciones de 
funcionarios del orden jud ic ia l, á  que contesta el m i­
nistro  de  G racia y  Justic ia .

E l S r. L abra  p resen ta  una exposición pidiendo la 
abolición del pa tronato  en  Cuba.

Puesto á  discusión el d ictám en de la  Comisión gene­
ra l de  presupuestos acerca de la  re fo rm a en  las bases 
de l im puesto de consum os, el S r. A tard  sube á  la  tr i­
bu n a  y lee su  voto particu la r, d e  que  dam os cuen ta  en 
o tro  lugar.

Se levantó  la  sesión á  las cu a tro  y  m edia.

Oficial

L a  Gaceta  de hoy  publica las s iguientes disposiciones:
G U E R R A .—Ley autorizando  a l Gobierno p a ra  que 

d en tro  del c réd ito  legislativo correspondiente organice 
los cuerpos del ejército .

— Real decreto d ictando  reglas p a ra  llevar á  efecto lo 
dispuesto en  la  ley  an terio r.

GOBERNACION.— C ircular disponiendo que  las cer­
tificaciones de recepción de las obras e jecutadas p o r 
este m inisterio , se  exp idan  en  los m odelos nuevam ente 
im presos.

Telegram as

PA R IS 9 .— A pertu ra  de  la  B olsa de  hoy; 3  po r 100 
ex terio r español. 28,81; idem  in te rio r, 27,31.

P A B I3  5 .— Se cree que  prevalecerá la  opinión de  la 
Comisión de la  C ám ara, re la tiva  á  la construcción de un  
Museo de bellas a rte s  en  ol so lar que  ocupaba el palacio  
d e  las Tullerias.

Se anuncia una in terpelación  e n  el Senado sobre la 
cuestión de  E gipto,

E ste  debate será  provocado p o r  un  individuo de la 
m ayoría, d e  acuerdo con el Gobierno.

La Comisión de la C ám ara p repone la  supresión del 
m onopolio de que han  gozado h as ta  ahora  las sac ra ­
m entales y las parroquias p a ra  los en tierros, confirién­
dose dicho m onopolio á  los A yuntam ientos.

V IE N A  9 ,— A lgunos periódicos alem anes sostienen 
la  conveniencia de u u a  alianza en tre  A lem ania y T u r­
quía, p a ra  oponer una  b a rre ra  a l panslavism o, que, 
aliado un d ia con F ranc ia , podria  se r un  g rav e  peligro 
para  el im perio  germ ánico.

E L  CAIRO 9 .— El khedive recibió la  v isita  de Der- 
visoh-Bajá, comisario del su ltán , quien fué visitado d es­
pués p o r  aquél.

Araby-Bey y  los principales oficiales se  p resen taron  á 
Dervisch.

Recibióles éste  m uy fríam ente , lim itáudose la  e n tre ­
v ista  á  ceremoniosos saludos,

Poco después se ha  no tado  que los em isarios de A ra- 
by, que habían p reparado una ovación al rep resen tan ­
te  del su ltán , excitaban a l populacho co n tra  los eu ■ 
ropeos.

LONDRES 9 .—Después de las g ra n d 's  controversias 
bajo  el punto  de v ista  de  la  defensa nacional, provoca­
das p o r la  cuestión del tú n el subm arino de la  M ancha, 
la  Comisión m ilitar, habiendo estudiado detenidam ente  
el asunto, h a  declarado que  no hay inconveniente en 
que se prosigan las obras, y  que en  caso de  g u erra , de 
todos los m edios propuestos p a ra  in u tiliza r el tún e l, el 
mus sencillo es la  inundaoion, lo  cual pod ria  conseguir 
se instan táneam ente.

LONDRES 9 .—C ám ara  de los Com unes.— E l señor 
W o raa  anuncia que el lunes próxim o explanará  una  in. 
terpelacion p a ra  saber si e l Gobierno, en  v ista  de las fa­
cilidades que  hay  p a ra  in te rcep tar el canal de  Suez, está 
dispuesto á  p ro cu ra r que la  C onferencia reconozca la 
p reponderancia do los intereses ingleses en E gipto.

D ice que es forzoso aseg u ra r las com unicaciones de 
las Ind ias, y  que  p o r lo tan to  el pais necesita  saber qué 
m edidas tom ará  el G obierno encam inadas á  dicho ob­
je to .

E l subsecretario  de  Negocios E xtran jeros, S r. D ilke, 
dice que el a lm iran te  inglés ha  reconocido que las fo r ti­
ficaciones de E gip to  no son de tem er.

E l S r. W off anuncia que el lunes p reg u n ta rá  si los r e ­
presentantes ingleses en  la  C onferencia ten d rán  in struc­
ciones para  llam ar la atención acerca  de la  fa lta  de 
cum plim iento  de  las estipulaciones del Congreso de  Ber- 
lin , sobre todo en  la  pa rte  referen te  á las reform as que 
debían p lantearso  en  la  T u rq u ía  europea y  en  la  asiá 
tica.

E l señor Falfston  anuncia que  se propone ab o rd ar la 
cuestión do T únez .

L a  sesión del lunes ofreco, pues, ten o r una  im p o rtan ­
cia excepcional.

ROMA 8 .—E l duque de G énova ha llegado á  la  isla 
de  C aprera p a ra  asistir a l en tie rro  de  G aribald i.

A las tres se puso en  m archa el fúnebre cortejo , com ­
puesto de los rep resen tan tes de m ás de trescientas A so­
ciaciones, deteniéndose en una  g rande  explanada.

Allí, varios o radores pronunciaron discursos en  elogio 
del d ifunto.

E l ié rc tro  fué conducido después a l cem enterio  de  la 
M agdalena.

Dos buques de  g u e rra  y algunos destacam entos do 
soldados y m arinos trib u ta ro n  los ú ltim os honores al 
general.

H e aquí el tex to  de la  carta  del rey de  I ta l ia  á  Me- 
n o tti G aribaldi.

«El dolor que  m e hace sen tir  la  m u erte  de vuestro 
ilustre  pad re , es tan  g rande  com o la  desgracia  que aflije 
á  la  nación. M i pad re  m e enseñó desde mi infancia á 
hon ra r en G aribald i las v irtudes del cm dadano y  del 
soldado. Testigo de  sus gloriosos hechos, ten ia  p o r é l la 
afección m ás profunda, la  m ayor g ra titu d  y la  ad m ira ­
ción m ás g ran d e. E stos sentim ientos y el recuerdo do 
lo9 dem ostrados por el genera l hácia mí y  á  mi fam i­
lia, m e hacen sen tir  doblem ente e l peso de e s ta  pérd ida  
irreparab le .

• Asociándome ai suprem o dolor del pueblo italiano 
y a l duelo de la  fam ilia del d ilun to , os ruego que seáis 
c -rea de  vuestros parien tes el in té rp re te  del vivísimo 
p esar que com parto  con la  nación e n te ra .» — Fabra.

Noticias

E n  la d irección general de  A dm inistración se h a  in ­
coado un  recurso de alzada, cuya resolución ofrece sé- 
rías dificultades. Según resu lta  d e l expediente, e l A yun­
tam ien to  de E lo rrio  (Vizcaya), fundándose en las a tr i­
buciones que le concede la  ley m unicipal de 1870, 
declaró cesante del cargo de o rgan ista  de aquella p a rro ­
qu ia  á  D . Sérgio L arrea, á pesar de  haberlo  obtenido 
p o r  rigurosa oposición, figurando en  la  tem a  en p rim er 
lu g ar e n tre  diez, y  sin  haber dado el m enor m otivo de 
que ja  du ran te  los diez y sie te  años que  h a  venido des­
em peñando su  em pleo.

¿C abe in te rp re ta r  ta n  ám püam en te  el aludido a r tícu ­
lo, que en  su v irtud  pueda cualqu ier Municipio despo­
ja r ,  sin  razón a lguna, á  un  interesado de unos derechos 
tan  sagrados com o son los adquiridos en  oposición? P o r  
o tra  p a rte , n o  habiéndose publicado esa ley sino c  neo 
años después de ad jud icada  la  p laza al Sr. L arrea, ¿debe 
n i puede aquélla, en  buen principio de  derecho, tener 
efecto re troactivo?

Y no se diga que e l arreglo  parroquial de  la  diócesis 
d e  V itoria  reclam a esa m edula; porque n i d irec ta  ni in ­
d irectam ente se ocupa de  los organistas, dependientes, 
como e l de  E lorrio , n o  de la  vo lun tad  del párroco, sino 
única y exclusivam ente de la au to ridad  local, de  quien 
cobran su sueldo.

Confirm ar la  destitución seria establecer u n  p rece­
den te , cuyas funestas consecuencias alcanzarían  á  infini­
to  núm ero  de  fam ilias.

H oy em pezará á  discutirse en  e l Congreso el proyecto 
d e  consum os, em pezando po r el voto p a rticu la r del se ­
ño r A tard .

E n  el Senado co n tinuará  la  discusión del proyecto  de  
ley  de San idad .

A las  cuatro  de la  ta rd e  de hoy se reu n irá  e l trib u n a l 
de actas graves, p a ra  ve r y  fallar la  de C artagena.

Hoy, de diez de la  m añ an a  á  una  de  la  ta rd e , se 
inaugurará, solam ente para  la  p rensa  y los a r ti tas , la  
notable  Exposición de  acuarelas y  cuadros al óleo o rg a ­
nizada p o r el S r. H ernández en  e l precioso hotel Aren- 
zana de la  calle  de  Olózaga.

A yer fueron m ultados varios tahoneros d e  esta  capi­
ta l po r los señores ten ien tes alcaldes, po r h a lla r e l pan 
fa lto  de  peso.

Anoche se en co n trab a  un poco m ás aliviado e l d ip u ­
tado  á  Cortos S r .  O rtiz  de Z ara te , aunque da bastante 
gravedad.

Ayer, según telegram a del gobernador de  Huesca, 
quedó term inado  e í incendio  de  los m onte3 de  F raga, 
de que oportunam en te  dim os cuen ta  á  nuestros lec­
tores.

E l sin iestro  ha  causado pérd idas de consideración, que 
no pueden valuarse en  e l m om ento.

H asta  después de las dos de  la m adrugada  de hoy no 
h a  intervenido el Juzg ad o  de guardia  más que en una 
r iñ a  hab ida en  la  calle de  Alfonso X II  y un  robo  di 
ropas á  una  lavandera , sin  que los autores de este ú lti 
m o hecho hayan  sido habidos.

Anoche le  fué hu rtado  el reloj á  u n  caballero en  el 
circo  de  Prico.

Al señor m arqués de  F e rre ra  le  han  sido adm in istra  
dos los ú ltim os Sacram entos.

Dice un  periód ico  qne  el proyecto de em préstitos mu 
nicipales y provinciales será  uno de los que seguram ente 
se d iscu tirán  antes de  que las Cortes suspendan sus ta  
reas.

L a  D iputación provincial celebró ayor ta rd e  su ú lti 
m a sesión de l periodo sem estral.

E n  e lla  fueron aprobados varios d ictám enes de las 
Com isiones de H acienda y Fom ento .

Se leyó una proposición pidiendo la  construcción de 
varias carre te ras  y arreglo  do o tras, que im pugnó  el se ­
ño r López y  defendieron, en tre  o tros, Iob  Sres. Oriol y  
Fo ro n d a , siendo aprcliada p o r  10 votos co n tra  nueve.

Se concedieron 1.0Ü0 pesetas al S r. F erradas p a ra  la 
publicación del tra tad o  E nferm edades de los ojos, de  que 
es au to r.

Q uedaron aprobadas varias subastas de  comestibles 
con destino á  .os establecim ientos do B eneficencia p ro ­
vincial.

Y se levantó  la  sesión.

EXPROPIACION É INDEM NIZACION.

E l com ercio y la in dustria  no ta rd a rán  m ucho en ver 
logrados sus deseos con el proyecto de  ley  que se dis 
c u tirá  p ron to  en  las C ortes, relativo  á  indem nización de 
os industria les y  com erciantes que resulten  lesionados 

en sus intereses p o r causa de  expropiación forzosa.
La obra  se ha  llevado á  cabo po r in ic iativa  del señor 

M oret, y  después de a lgunas discusiones en  el seno de 
la  Com isión, á que asistió el señor m inistro  de  la  G ober­
nación, e l pensam iento h a  quedado form ulado en  un 
proyecto  que no ta rd a rá  en  se r ley. E l Gobierno no ha 
puesto el m enor obstáculo á  este proyecto; antes al con ­
tra rio , el m in istro  de la G obernación h a  con tribu ido  al 
exclarecim iento do  algunos puntos con sus conocim ien­
tos en  derecho, facilitando de este m udo la  in ic iativa  de 
los diputados de la  Com isión, habiendo, p o r ú ltim o, u n i­
dad  de  m iras y aspiraciones en tre  todos, lo cual hace 
presum ir, con fundam ento , q ue  ei p royecto no tenga opo­
sición en ninguna de ¡as C ám aras. H é  aquí ah o ra  el a r ­
ticulado de ta n  im p o rtan te  proyecto:

«Artículo l.o  L ain do iiin izacionáquedá  lu g arlaex p ro ­
piación forzosa p o r causa de utilidad pública, se entiende 
extensiva á los perjuicios de toda clase quo se ocasioneu 
con las expropiaciones que tengan lugar dentro del rádlo 
de  las poblaciones.

A rt. 2.0 A l efecto, el propietario  do un  inm ueble que 
sea objeto de expropiación por causa de utilidad pública,
Sresentará, en  el plazo que m arca el art. 20 do la  ley de  10 

e  Enero de 1870, uua relación de todos los arrendatarios, 
inquilinos, ocupantes ó partícipes de cualquier derecho, 
inclusos los referidos en  el a rt. SO quo resulten  do sus t ítu ­
los de propiedad. E l propietario  que omitiese este requisi­
to, quedará responsable personalm ente para  con aquel 
partícipe é interesado á  quien los tribunales pudieran de­
clarar con derecho á  la  indemnización.

A rt. 3.o Cualquiera otro interesado de los no com pren­
didos en el artículo an terio r, que pudiera tener interés en 
u n  inm ueble sujeto á  la  expropiación, tendrá  derecho á  re­
clam ar ante el alcalde respectivo en  el plazo do ocho días 
m encionado en  el artículo anterior.

A rt. 4.o Cuando los inquilinos, arrendatarios ó partíci­
pes do un inm ueble hubiesen cedido sus derechos a l p ro ­
pietario  ó conliado á  éste las gestiones necesarias para  su 
indem nización, éstas se entenderán exclusivamente con d i­
cho propietario.

A rt. O.o E l gobernador notificará á las personas com­
prendidas en la lista del propietario ó á  la3 que hayan re­
clam ado oportunam ente con m otivo de la  expropiación del 
inm ueble, que en el térm ino de ocho dias nom bren el peri­
to  á  que se refiere e l citado artículo 20 d é la  lev de lü  de 
Enero  de 1879.

A rt. 6.o P a ra  la  fijación de la  indem nización que haya 
de darse á  los interesados en  la  expropiación de  los inm ue­
bles á  que se refiere esta ley, se estará á  lo dispuesto en k>s 
artículos 26, 27, 28 y  29 de la  ley de 10 do E nero  de 1879.

A rt .-7.o E n el caso en que no hubiera avenencia entre 
los dos peritos, so procederá á  la fijación de la indem niza­
ción por un  Ju rad o , formado en  los térm inos que se indican 
en  los siguientes artículos.

A rt. 8.o A  petición del A yuntam iento, corporación ó 
empresa encargada de las obras que m otiven lu expropia­
ción, el gobernador de  la  provincia form ará uua lista  de 
Ju rados, tom ada do las siguientes categorías:

E l p rim er tercio de  los contribuyentes po r inm uebles, 
cultivo y ganadería.

E l p rim er tercio de los que figuren en la  m atrícula  del 
subsidio po r industria.

E l prim er tercio de los contribuyentes p o r comercio en 
la  misma m atrícula.

E l p rim er tercio de los que ejerzan la  profesión de abo­
gados.

L a  prim era m itad  de los que ejerzan la  profesión de a r­
quitectos.

L a  prim era m itad  de la  lista de  notarios m atriculados y 
que ejerzan la profesión.

Todas las personas que figuren en las cuatro prim eras 
listas deben ser contribuyentes en la  provincia en  que ten­
ga lugar la expropiación, y  todos loa señalados en las seis, 
residentes en ella a l menos por espacio de cinco años.

E n  e l caso en  que no hubiera suficiente núm ero de indi­
viduos p a ra  com poner el Ju rad o  eu la tercera parte de  las 
listas mencionadas, se form ará con todos los que en ella 
consten; y  si po r cualquiera causa no hubiera posibilidad 
de reunir el núm ero de jurados de  cada una de las seis ca­
tegorías indicadas, so sustituirán los unos con la  do otra, 
en el órdeu mismo en que están indicadas.

A rt. 9.o Estas listas se rem itirán por el gobernador de 
la provincia al presidente de la  Audiencia del territorio , á 
los ocho dias siguientes al do haber recibido la  petición 
para  que se formen.

A rt. 10. Llegado el caso á  que so refiere e l a rt. 30 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, el gobernador, á  petición del 
expropiante, pasará una comunicación a l presidente de la 
Audiencia, á  fin de que forme el Ju rad o  especial de  indem ­
nización.

A rt. 11. A las cuarenta y  ocho horas siguientes, el pre­
sidente de la  Audiencia, en acto público previam ente anun­
ciado y  con asistencia del fiscal, sacará a suerte, de las lis­
tas referidas en el a rt. 8.o, cuatro individuos de cada una 
do las categorías mencionadas: los dos prim eros de cada 
categoría form arán Ju rad o , y  los otros dos serán conside­
rados como suplentes del mismo.

E i secretario de la  A udiencia extenderá acta del sorteo, 
cuya acta se unirá al expediente del Jurado.

A rt. 12. Los nom bres de los individuos designados por 
la suerte  para form ar el Ju rad o  de indem nización, serán 
comunicados ai gobernador po r el presidente de  la  Audien­
cia en el térm ino de cuarenta y  ocho horas. E n la  com uni­
cación que al efecto se d irija , señalará el sitio, d ia y hora 
en que convoca e l Ju rad o . E sta  convocatoria deberá tener 
lugar dentro de los ocho dias siguientes al del sorteo.

A rt. 13. E l gobernador cuidará  á su vez de notificar 
inm ediatam ente á.los ju rados su designación para  el cargo, 
y  el día, hora y  sitio para  el cual son convocados. E sta  ci­
tación se h a rá  tanto á  los jurados como á los suplentes.

A rt. 14. El gobernador de la provincia rem itirá  al pre­
sidente de la  Audiencia todos los expedientes do expropia­
ción en los cuales no hubiera habido avenencia.

A ri. 15. E l gobernador,.«1 rem itir lea expedientes al

Ju rad o  (le expropiación, c itará á  los interesados en ellos, 
tan to  expropiantes como expropiados, para  que se presen­
ten unte el Ju rad o  en el d ia y hora señalados p a ra  su con­
vocatoria po r el presidentede la Audiencia.

A rt. 10. E l Jurado  de expropiación será presidido por 
el presidente de la Sala de lu civil de la Audiencia del te r­
ritorio, y  en su defecto el que haga sus veces.

Al presidente corresponde d irig ir la discusión, convocar 
al Ju rad o , o rdenar sus trabajos, proponer las resoluciones 
y  ordenar cuanto fuere necesario para  el m ejor desempeño 
do la  m isión confiada al Ju rad o . E n  caso de em pate, el 
voto ael presidente será decisivo.

A rt. 17. E l ju rado , en su  prim era reunión, después de 
oír las recusaciones que de sus individuos pudieran hacerse, 
so constituirá definitivamente, m arcará el órdeu do proce­
der y  señalará los trám ites que tenga por conveniente para 
el mas pronto despacho de su cometido.

A rt. 18. L u3 recusaciones se fundarán en las mismas 
bases señaladas po r los artículos de la  ley de Enjuicia­
m iento civil paru los peritos.

P odrán  además loa interesados fundar la  recusación en
n ü ü t e 7 ¡‘¡ ztTa cul!sa 9ue estim en oportuna, y sobre la  oual decid irá sum ariam ente el mismo Jurado.

A rt. 19. E l Ju rad o  em pezará ei exámen de los expe­
dientes en las veinticuatro horas siguientes a l día de su 
“ r - y  suspenderli y*  3US t»b*jQ 8 basta dejarlos

Todas las notifleaclorfes se harán  en los extrados que el 
Jurado en su  prim era reunión señale, y  los interesados se 
de í )u rado‘ Pa™ todo el tiem po que dure  la reunión

A rt. 20. E l tiempo de duración del Jurado será de  diez 
días, a  meiios que lu complicación de  los negocios exija la  
extensión do esto plazo á  quince, en cuyo caso el presidente 
lo comunicará al gobernudor en  el m omento que lo estime 
oportuno.

A rt. 21. E l Jurado, después de exam inar cada uno de 
los expedientes, oirá á  los interesados en  ellos ó á  sus re­
presentantes, y  tendrá el derecho de reclam ar todos los do­
cumentos y  hacer todas aquellas diligencias que estime 
oportunas para  la m ejor apreciación de su cometido.

Eos expropiantes y  expropiados podrán hacerso repre­
sentar p o r las personas que estimen oportuno, y  hacerse 
acom pañar de un abogado ó perito  que ilustre a l Jurado 
sobre sus reclamaciones.

A rt. 22. Los interesados en la expropiación tendrán  
además derecho de presentar al Jurado todos los docum en­
tos que á su  vez estim en oportunos, ya  p a ra  fundar la  re­
clamación de perjuicios, ya para  oponerse á  la  estimación 
que respectivam ente aleguen.

A rt. 23. E l Jurado , Á propuesta del presidente, resolve­
rá  por m ayoría de votos la indem nización que deba darse á 
cada uno de los interesados en la  expropiación; pero su ve- 

lic to  no podrá  contener una indem nización m ayor de
expropiante f  oxprop¡ado ni m enor íla ofrecido por el

A rt. 24. D entro de los lím ites indicados en el artículo 
anterior, el Ju rad o  estim ará con plena y  absoluta libertad 
el caso sometido á su decisión, v resolverá según su leal sa­
be r y  entender; poro al fijar la indem nización que lia de sa­
tisfacerse á  los perjudicados en cualquier concepto p o r la 
expropiación á  que se refiere esta ley, tendrá en cuen ta  tan  
solo los daños y  perjuicios directam ente ocasionados por la  
expropiación. ‘

A rt. 25. Contra las decisiones del Ju rad o  de expropia­
ción no cabo apelación do ningún género. Sus resoluciones 
se com unicaran por escrito á  los interesados, y  se publica­
ra  n en los estrados de  la  sala y  en  el Boletín Oficial d é la  
provincia-

L a  notificación á  los interesados y  su comunicación al go­
bernador, se liará dentro de las veinticuatro horas que sigan 
a su  pronunciam iento. °

A rt. 26. Las di-posiciones de esta ley  se entienden co-
¡,nV - r p; f ,T " p  y duf ‘r,r.?Ii° de  la sd e  22 de Diciem bre de lh 16 y  Id  do Enero  de 18/ 9, y  aplicables tan  sólo á los 
casos m encionados en la  presente ley, y  que ocurran  con 
motivo de las obras hechas en el in terior d é la s  Dobla-  
ciones. F i

A rt. 27. E l Gobierno , sin  p e r j u i c i o  do l a  inm ediata 
aplicación y  cum plim iento de  esta ley, d ictará las dispo­
siciones que estime oportunas p a r a  el p l a n t o a m i e n t  o y 
manera de funcionar el Ju rad o , y e s p e c i a l m e n t e  en lo 
cargó' 0 indamnizacion de los que hayan de ejercer esto

Palacio  del^ Congreso l.o  de  Jun io  do 1882.—V íotor Ba- 
laguer, presidente.—Segismundo Alorot.—Antonio M aura. 
—José Canalejas y  M endoz.-R om an L a á .-A n d ré s  Molla- 
do .—Gárlos Tostor, secretario.»

E n  e l Consejo de m inistros celebrado ayer baio  la  
presidencia de S. M., que, como verán  nuestros lectores 
no tuvo im portancia  política, e i S r. Sagasta, com o de 
costum bre, expuso el estado de las cuestiones políticas, 
tan to  del in te rio r como del exterior.

E l m in istro  de  E stado  dió lec tu ra  de algunos te leg ra­
m as de nuestros represen tan tes en e l ex tran je ro  re la ti­
vos a la cuestión egipcia, a l en tie rro  de G aribaldi y  á 
algunas o tras  relacionadas con los asuntos do su  depar­
tam en to . 1

E l m in istro  de  Fom ento  dió cuen ta  de la  huelga da  
los trabajadores del m uelle de M álaga, q ue , como ayer 
dijim os, cesara en breve. E l Sr. A l W d a  puso después 
a l a  fiim a de S. M. los decretos sancionando la  cons­
trucción . le lo s  ferro carriles de L inares á  A lm ería y  da 
E strila  a  V ito ria  y D urangó, y  o tros decretos nom bran­
do com isario de ag ricu ltu ra , Industria  y  com ercio de  la 
provincia de  Barcelona á  D . Ceferino L longuera  y Fo- 
raenti y  relevando á  D . Sebastian G arcía, que  lo des­
em peñaba. H

E l pago de los haberes & los profesores de instrucción 
p rim aria , h a  quedado resuelto  sea po r e l E stado  que se 
re in teg ra rá  de los A yuntam ientos; el m inistro  de  H a ­
cienda resolverá algunos detalles, y la  publicación del 
correspondiente decreto  no  se h a rá  esperar m ucho 

E l m inistro  de  la G uerra  puso á la  firm a el decreto 
disponiendo la  nueva organización del e jé rc ito  p o r lo 
que au m en ta  á 140 los batallones de depósito y reserva 
en  vez de  los 104 que  hoy  existen en  el a rm a  d e  infan­
te ría , y  suprim iendo las 40  comisiones de reserva del 
arm a  de. caballería , creando en  su  lu g ar 24 regim ientos 
de reserva y  24 escuadrones de  depósito , cuyo decreto 
probablem ente pub licará  hoy el periód ico  oficial 

Después de aprobados algunos expedientes de G uerra  
term ino  este Consejo, reuniéndose ios m in istro s en  la 
secre taría  de E stado, donde se ocuparon únicam ente  de 
algunos asuntos de carác te r adm inistrativo .

JNada se h a  resuelto de  la anunciada com binación de 
gobernadores, asi como del térm ino  de la  legislatura 

E l m in istro  de  U ltram ar no h a  asistido a l Consejo 
po r bailarse en  el Congreso, y  el de  H acienda se h a  re tí-  
rado  después del celebrado en  la ré g ia  cám ara .

EXPOSICION PEDAGÓGICA 

A yer, según  habíam os a  ranciado, se inauguró  esf« 
certam en . >S MM. y  AA. llegaron a i local « K n u e v a  
escuela d e  V c ten an a , donde se halla  establecida la  E x ­
posición. á las cinco y  m edia de la  tard e , siendo recihi- 
das las reales personas á  se  en tra d a  p o r los señores 
m in istro  de Fom ento , d irec to r do Instrucción  pública 
F ernandez  y  González (D . Modesto), gobernador dé 
M adrid, genera l Ros de  Glano, A lvarez C apra  y Persa 

L a  fam ilia real exam inó con detenim iento  e l Inm enso 
m ateria l p a ra  enseñanza colocado en las doce salas l la ­
m ándoles m uy p articu larm en te  la  atención los m ag n í­
ficos traba jos que exhiben las eseuelas pública* d e  M a-

£  '*
n o  n laA ? -r,,t  d a U .-a ,a  ‘t  'i*. Escue!a3 P ¡®>. «1 a lu ra - n o  u .  A lejandro  G oitia  y Rodríguez d irig ió  ¿  fes R eveg
un sencillo y  elocuente saludo en  nom bre de sus com- 
paneros.

L as augustas personas, du ran te  su visita, conversaron 
con vanos m aestros, prodigando frases de  elogio 4 lo»
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iniciadores del pensam ien to  de  ta n  im portan te  E x p o ­
sición .

U na Com isión del Fom ento  de  las A rtes obsequió á  
la  Reina y  á  las in fan tas  con preciosos bouquels.

U na banda m ilita r  tocó  escogidas piezas d u ran te  la  
visita  de las reales personas. T an to  á  la  en trad a  como al 
re tira rse  de la  E xposición , fueron victoreados p o r el 
público que hab ia  en  la  calle, en su  m ayor p a rte  c ig a r­
reras.

E l voto particu la r form ulado p o r  el S r. A ta rd  a l p ro ­
yecto de ley sobre reparto  d e  la  con tribución  de consu­
m os, que em pezará á  discutirse hoy en  e l Congreso, d i­
ce así en  su p a rle  dispositiva:

«Artículo 1 .° Queda suprim ido el im puesto creado 
p o r  la  ley de  31 de O ctubre de 1881, e a  equivalencia de 
los de  la  sal.

L as cantidades que hubiesen sido recaudadas, serán 
devueltas á  los contribuyentes.

A rt. 2 .°  Se restablecen los encabezam ientos que 
p o r  las contribuciones de consum os y cereales y  la  sal 
existían á  la  prom ulgación de la  ley  de 31 de D iciem ­
bre.

Queda autorizado el G obierno p a ra  reca rg ar el im p o r­
te  de  am bos en u n  25 p o r  100.

A rt. 3 .°  Se devuelve á  los A yuntam ientos y á  los 
contribuyentes la  facultad de  hacer los repartos en tre  los 
vecinos en  los casos en que la  contribución se haya de 
h ace r efectiva p o r  este m étodo.

A rt. 4.o E n los casos de  rep arto  no  p o d rá  se r dis­
m inu ida la  cuota sino h asta  u n a  te rce ra  pa rte , n i a u ­
m entada m ás que  hasta el trip le .

A rt. 5 .°  C uando un A yuntam iento  considero exce­
sivo el encabezam iento, podrá  reclam ar su rebaja.

E l Gobierno, antes de resolver, o irá  a l Consejo de E s­
tado  en pleno, y publicará su resolución en  la  Gaceta 
de M a d rid , con el d ictam en del Consejo.

A rt. 6 .° Se devuelve á  los A yuntam ientos la  facul­
tad  de estab lecer a rb itrios sobre la  sal.

Palacio  del Congreso 9 de Ju n io  de 1882.—Rafael 
A tard.»

L a  adición del Sr. Pardo  Bel m onte a l m ism o proyec­
to , establece que los pueblos de  Galicia, A sturias y Ca­
narias paguen únicam ente  du ran te  el sem estre actual 
y el p róx im o ejercicio económ ico de 1882 á  83, un  re ­
cargo d e  10 á 20  po r lOO sobre los cupos anteriores á  la 
ley  de 31 de  D iciem bre últim o.

E L  DOCTOR ESQ UERDO  Y EL NUEVO CÓDIGO

A yer se reun ió  en  la sala do presupuestos del Senado 
la  Comisión encardada de e m itir  d ictam en en  e l p ro ­
yecto del nuevo Codigo penal. A sistían  varios profeso­
res de  m edicina, y en tre  ellos el doctor Esquerdo; g ran  
núm ero de senadores y  m uchos periodistas asistieron 
tam bién  á la  reunión.

P resid ia  el S r. Jim én ez  Cuenca, quien  desde luego 
.conced ió  la  palabra al S r. E squerdo . E l sábio alienista 

empezó dando las g racias á  la  Comisión p o r  e l favor 
que se  le  otorgaba.

E n tran d o  en  e l fondo de la  cuestión, el o rad o r co m ­
ba tió  con g ran  copia de  argum entos la  redacción del 
artícu lo  en que se  m anifiesta q ue  está  exento de respon­
sabilidad el loco, exceptuando los períodos en que obra 
con razón, opinando que debia desaparecer esta  segun­
da p a rte  del a rticu lo , p o rque  e l loco no puede ten er in ­
tervalos lúcidos.

E xam ina  los d iferentes estados en  que p o r  causas ac­
cidentales ó perm anentes pod ia  encontrarse el indivi­
duo, deteniéndose á  considerar la  influencia de  la  neu ­
rosis, que si a l a c tu a r sobre e l cerebro  determ ina la  lo­
cura, que es causa ex im ente , si in te resa  la  m édula , pro- 
duco la epilepsia ó m al de  corazón, circunstancia que 
debe adm itirse  con el carác te r de a tenuan te , cuando 
m énos.

P id ió  tam bién  que  se incluyeran  com o circunstancias 
a tenuantes los delitos com etidos po r la  m u je r duran te  
el periodo m enstrua l, e l em barazo, pa rto  y  pauperio. 
T am bién  cree  e l doctor que a l delincuente que  haya 
sido loco debe estim arse  esta  c ircunstancia  como a te ­
nu an te , a l im poner la  pena.

Las proposiciones del renom brado  a lien ista  fueron es­
cuchadas con g ra n  atención po r los senadores presentes 
y p o r toda la  concurrencia, pues si bien es c ie rto  que la 
argum entación se apoyaba e n  razonam ientos un  tanto  
exagerados, presentados en la  form a que lo hizo el o ra ­
do r no de jarán  de se r ten idos en  cuenta p o r  la  Comisión 
a l red ac ta r  su  d ictám en .

E l Sr. E squerdo te rm in ó  su  b rillan te  peroración r o ­
gando  se le dispensase si hab ia  abusado de la  benevolen­
cia de  los señores senadores.

E l señor p residente inv itó  á  los señores presentes á  
que tom asen pa rte  en  la  sesión, exponiendo lo que  á  su 
ju ic io  creyeran  conducento á  ilu s tra r á  la  Comisión en 
esa m ateria.

No habiendo ninguno que pre tend iera  usar de la p a ­
lab ra , se  dió p o r term in ad a  la  sesión á  las cinco m énos 
cu arto .

P o r  la  dirección genera l de  los R egistros, han  sido 
nom brados notarios p o r oposición:

De H ijas , D. Manuel Z afra González; de P ad u l, don  
Ju a n  Benavides; de A lbóx, D. Dionisio Novel, y de Al- 
banchez, D . M anuel E stren a  Rico.

P o r  concurso han  sido nom brados:
D e Cascante, D . R aim undo G il, y de  F ite ro , D . Ju a n  

Jo s é  H ernando .

E n  el tren  de A ndalucía llegará  hoy á  M adrid el em ­
b a ja d o r ex traord inario  do M arruecos, con el personal 
que le acom paña.

Ayer, á  las nueve y  m edia, puso fin á su  existencia 
disparándose un revó lver po r debajo de  la  barba, un  
jo v en  de veinticinco años de edad. E l suceso ocurrió  en 
las inm ediaciones de  la  P laza  de Toros.

No pudo ser identificado e l cadáver.

H a sido nom brado  canónigo de la  cated ra l de  V alen­
cia, el ilustrado  y  piadoso presb íte ro  d o c to r D . R am ón 
Peris  M encheta.

Felicitam os á  nuestro  querido  am igo p o r la  m erecida 
recom pensa con que ha  sido agraciado.

H a  llegado á M adrid  e l ex-m in istro  de F o m en to  se­
ñor Perez  Costales.

L a J u n ta  cen tra l de Exposiciones agrícolas, que se lia  
reun ido  en e l m in isterio  d e  F o m en to , acordó que la 
p ró x im a  de ganados se celebre en  Sevilla en  A bril de 
1883 . ______

Se encuen tra  en  P a rís  D . F erm ín  Salvoechea.

kilogram os, los cuales, con una  inclinación de  15° dada 
á  la  pieza, hacen blanco á  5 .700 m etros.

Después de haber hecho con esta  pieza experiencias 
decisivas en  T rub ia , ha  sido estos ú ltim os dias ensayado 
en  la dehesa de los C arabancheles, y sus efectos han  
com probado com pletam ente los cáloulos del inventor.

D ice un periód ico  que  e l G obierno parece tiene e l 
p ropósito  firm e de que  se d iscuta  en  esta  legislatura el 
p royecto  de re fo rm a  provincial.

E l nuevo cañón d eb ido  á  los estudios del capitán  de 
a rtille ría  S r . S o to m ay o r, es de acero fundido, hecho en 

T ru b ia  con m in era l e sp añ o l. L a  cureña es de  ohapa do 
acero tu bu lar, 

f e s a  unos 280 k ilógram  o s  y carga  p royectiles de sei

A yer, á  las seis de  la ta rd e , salió de  la  iglesa d e  San 
A ndrés, con la  ostentación d e  costum bre, la  tradicional 
procesión de M inerva. A sistieron m uchas cofradías y 
varias m úsicas m ilitares. Com o es de  costum bre, en  la 
procesión iban m uchos niños luciendo caprichosos tra jes .

L as calles de las feligresías de  San Pedro  y San A n ­
drés, p o r las que pasó , estaban cuajadas de  g en te .

Se h a  d ispuesto de real o rden  que se considere como 
reg lam entario  el derecho de las alum nas del colegio de 
huérfanas do la  U nion, de A ran juez, de  rec ib ir p o r 
cuen ta  del E stad o  el titu lo  de  m aestras com o térm ino 
de la  educación que e l m ism o está  obligado á  darles, 
siem pre que  las in teresadas hayan observado b uena con­
ducta  y aplicación d u ran te  su  perm anencia en el es­
tablecim iento .

E n  breve será  desalo jado el cuartel de Pajes, á  con­
secuencia de  am en azar ru in a  dicho edificio, del cual se 
h a  desplom ado e l cielo raso de l piso segundo.

Se h a  dispuesto de real orden, que  p a ra  conceder á 
los A yuntam ientos que  las escuelas privadas sean con­
tad as en el núm ero de  las que  deben ex istir en  sus ros 
pectivos d istritos m unicipales, han  do haberse estab le­
cido con dos años de an te rio ridad  á  la  fecha en que al 
A y u n tam ien to  solicite esta  g rac ia .

Los m aestros ó m aestras han  de poseer el titu lo  p ro ­
fesional que les corresponda.

No ha de resu lta r nad a  en  con tra  de las reglas de 
m oralidad é h igiene, y  el m ateria l y  dem ás m edios de 
enseñanza sean los que corresponden á  las m ism as.

Los d irectores ó m aestros consentirán  sean visitadas 
como las escuelas públicas.

L a  Correspondencia  vuelve á  indioar a l Sr. T om é 
para  la  dirección de C ontribuciones.

H oy se h a llan  in te rru m p id o s los cables de  Saint-Tho- 
m ás, S a in t-K itts y  San V icente. Los telegram as se e x ­
p iden  po r los m ejores m edios.

T am bién  se  ha lla  in te rrum pido  e l cable de  H ong- 
K ong, á  causa de efectuarse reparaciones.

H a  sido nom brado cónsul de E spaña  en  Santo D o­
m ingo, D . R icardo A lfredo Palom ino, antiguo empleado 
de la  ca rre ra  consular.

Ei alcalde de M adrid, acom pañado del concejal señor 
M onasterio , estuvo ayer exam inando e l m odelo del telón 
m etálico c o rta  fuegos del S r . Sivilla.

Dichos señores, en  v ista  de  que hasta el d ia  no  se ha  
p resen tado  o tro  invento  con tan  buenas condiciones, 
acordaron acep tarlo  en p rincip io  p a ra  e l tea tro  E s­
paño l.

T iene  asegurado el triunfo  en  las elecciones que han  
de verificarse en  A lm únia (Z aragoza), p a ra  e l n o m b ra­
m ien to  do un d ipu tado  á  Cortes, nuestro  ilustrado  y 
querido  am igo D . Jo sé  F erreras, d irec to r d e  O bras p ú ­
blicas._________________ _______

M añana habrá  función pública en  la  capilla de  P a la ­
cio y exposición d e  tap ices e n  las g a le ría s .

L a  Comisión m unicipal de  Cem enterios, en  su  r e ­
unión de ayer, acordó re m itir  á  inform e de la  de T ra n ­
vías el d ictám en em itido  p o r el ingeniero con respecto 
a l trazado  que  h a  de hacerse  del tran v ía  que h a  de se r­
v ir p a ra  la  conducción de cadáveres á  la  nueva N ecró ­
polis. ______

E l S r. L a  O rden p resen ta rá  hoy 4 las secciones d e l 
Senado u n a  proposición pidiendo se  m odifique el reg la ­
m ento  de  d icha C ám ara  en  la  p a rte  re la tiv a  al ju r a ­
m ento .

E n  los exám enes de  la  E scuela N acional de  Música 
h an  obtenido las notas de sobresaliente en  el te rce r año 
de solfeo y  te rcero  de trom bón,, el alum no de la  m úsica 
A ngel M árcos, y en  e l tercer año de cornetín  y prim ero 
de  arm onía, Jesú s 8anchez, acogidos de San B ernardi- 
no , los cuales concurren  á  oposición á  p rem io . .

Se h a  concedido el regium  exequátur  á  D . Francisco 
Jo v e r y T ovar, cónsul do  la  R epública A rgentina  en 
A lm ería; á  D . C astro  M artinez I tu ñ o , vice-cónsul de  la 
expresada nación en  Barcelona; 4 los Sres. D . A tilano 
L am era y D . Pedro  M . M olins, cónsules de  G uatem ala 
e n  San tander y V igo respectivam ente, y á  D . Ju a n  So- 
lis G il, cónsul de L ibcria  en  V alencia.

Asim ism o se h a  autorizado á  U . Ju a n  M artorell y  Cau- 
lés p a ra  desem peñar el cargo de vice-cónsul de D inam ar­
ca  en  M ahon; á Mr. A ssénat (T epphile  C laude), p a ra  el 
de  vice-cónsul de  F ran c ia  en G ranada; á  D . Santiago 
B lan d í, p a ra  vice-cónsul de  H a ití en  Mayagüez, y á  don 
M elchor de  la  V ega, p a ra  igual cargo de la  República 
de H onduras en  esta  córte .

N oticias de  M éjico del 24  de  Mayo, dicen que habia 
sido oficialm ente proclam ado p or e l E jecu tivo , prévia 
la  ratificación del núm ero  suficiente de Estados, la  e n ­
m ienda constitucional decretando  la  abolición de  las 
aduanas d e  los Estados.

— Un te leg rn m a fechado e l 24 en  T lap a , M éjico, dice 
lo  siguiente:

«E sta m añana  se verificó u n  duelo en  esta población 
e n tre  el cap itán  D . Be.iigno A révalo, del p rim er cuer­
po, y  e l ten ien te  D. A . R am írez, del qu in to  bata llón . 
E l S r. R am írez quedó m uerto  en  e l a c to .»

E L  E N TIE R R O  DE GARIBALDI

L as noticias recibidas de  C ap rera  acerca del e n tie r­
ro  de este héroe de las libertades ita lianas, com unican 
detalles d e  la  cerem onia, que han  do ten e r in te rés  para  
nuestros lectores.

E l cadáver fué expuesto  a l público á  las diez y m edia 
de la  m añana  del jueves, en  u n a  de  las habitaciones de 
la  m ism a casa en  que  G aribaldi vivió e n  Caprera.

L a  cam a im perial y  las paredes estaban cubiertas de 
coronas y  trofeos enviados po r casi todos los m unicipios 
d e  I ta lia  y no  pocos del ex tran je ro . H abia  tam bién  
g ra n  núm ero de flores.

V estía el cuerpo del d ifunto  la  b lusa ro ja  y  el p a n ta ­
ló n  oscuro, botas de m o n ta r y  el poncho con capucha 
n eg ra , que  com ple taba  e l célebre uniform e garibald ino .

A l cuerpo p resen te  dab a  g u a rd ia  de  honor la m arina.
A las tre s  en  p u n to  se puso en m archa la  com itiva  en 

d irección al m ausoleo de fam ilia.
A bría la  m archa  u n  piquete, del e jército  con bandera, 

siguiendo á  é l el duqne de Genova y  e l personal que 
le  acom paña, rep resen tando  todos a l rey.

Después ib a  el féretro, llevado en  hom brosde  dos ga- 
ribald inos, u n  soldado d e  in fan tería  del e jé rc ito  y un 
m arino.

A am bos lados, rodeándolo , m archaban  los gariba l-

dinos, los m iem bros de  la  fam ilia, los presidentes del 
Senado y  de la  C ám ara de  d iputados, acom pañados de 
num erosos m iem bros de am bas Oám aras y  de los m i­
nistros.

D etrás apercibíanse m u ltitu d  de Comisiones de  los 
em pleados de todas las ó rdenes civiles, generales, jefes 
y oficiales del e jército  y de  la m arina.

Seguian m illares de com isionados de los m unicipios, 
periodistas de la  p ren sa  nacional y  ex tran je ra , y por 
ú ltim o, innum erables representaciones de las asociacio­
nes patrió ticas.

Al depositar el fé re tro  en  e l panteón, pronunciaron  
discursos e l m arqués de Alfieri, p residente del Congre­
so; S r. Farin i, el m inistro  S r .  Z anardelli, el d ipu tado  
Sr. Crispí, siendo e l ú tim o el de un  garibald ino , de  pa­
lab ra  elocuentísim a, que  conm ovió profundam en te  al 
auditorio .

Las sociedades pa trió ticas de I ta lia  se oponen á  que 
sea quem ado e l cadáver de  G aribald i, como el general 
dispuso en  su ú ltim a  voluntad .

P ero  se c ree  que la fam ilia no  accederá  á  e ste  deseo, 
pues qu iere  resp e ta r la  decisión del d ifun to .

P o r ú ltim o, uno de los buques de ia  e scuadra  ita lian a  
llegará  en  breve á  B arcelona p a ra  rec ib ir la  corona de 
bronce que  p a ra  la  tu m b a  de G aribaldi se costea por  
8uscricion en  la  cap ital del P rincipado.

PRO VINCIA S

U na b a rca  de  la  m atricu la  de  C eu ta  h a  pasado por 
ojo, en  aguas de G ib ra ltar, á una  barqu illa  pescadora, 
cuyos tripu lan tes fueron salvados po r los de u n a  barca 
portuguesa.

E n  C órdoba ha sufrido una b a ja  el precio del trigo , 
sin  que po r esto haya bajado  el del pan , como e ra  con­
siguiente.

E n  V ito ria  han  comenzado los traba jos de perfo ra­
ción de  un  pozo, e n  el sitio  llam ado la  V entanilla , que, 
parece h a  de da r el agua suficiente p a ra  el consum o de 
la  c iudad.

E s casi seguro que  los vapores de  Filip inas que  h a ­
cen escala en  la  C oruña, tocarán  tam bién  en  aquel 
puerto .

U no de estos dias se a rro jó  p o r  u n  balcón del co­
legio d e  V illacarriedo, quedando m uerto  en  el acto, 
un padre escolapio, an tiguo profesor del m ism o.

E n  M úrcia tam bién  se h a  suicidado, arro jándose  po r 
u n a  ven tana  á  un  patio , u n  artesano que se  encontraba 
a lgo  ébrio .

E n C aravaea h a  comenzado á  ve r la  luz pública  un 
periódico de  intereses generales con el títu lo  de L a  L u z .

E l histórloo oastillo de  la  to rre  do M orm oion parece 
que  será  dem olido á  consecuencia de  las obras de la  
nueva carre te ra  do V illam artin  á  Rioseco.

La Com isión de m onum entos de Falencia, en cuyo 
té rm in o  rad ica , h a  inform ado ya acerca  de  su estado y 
m érito  artístico .

R etiro  el festival dedicado á  los m aestros p o r el F om en­
to  de las A rtes, en  e l que  tom arán  p a rte  la  Sociedad de 
Conciertos y  las bandas de  G arellano, C astilla y  Sevilla.

Los Sres. Ducazcal, P asto r y L andero  y V ázquez (don 
M ariano), han  rivalizado en  bu en  deseo p a ra  facilitar 
al Fom ento  d e  las A rtes los m edios de  rea liza r su p e n ­
sam iento , y  el cap itán  general de  M adrid, siem pre d e ­
ferente, ha  facilitado las orquestas m ilitares.

•« •
E n  la  sem ana próx im a se e stren ará  en  el tea tro  de 

Capellanes una  zarzuela titu la d a  E sta r  en  vilo.
«

• *

Los ensayos de  la  obra  de los Sres. P ina, R ubio  y C a ­
ballero, L a s  m il y  u n a  noches, siguen con g ran  a c ti­
v idad.

* %
E l d ia 15 del corrien te  em pezará á  ac tu ar en e l P r ín ­

cipe Alfonso la  com pañía española de declam ación.
 -------- «SE» !* «?■ *  *T"J"

Cultos

SANTO DE HOY 10 DE JU N IO .

San Críspulo y San R estitu to , m ártires, y  Santa M ar­
garita , re in a  de Escocia.

Se gan a  e l jubileo  de C uaren ta  H oras en la  iglesia del 
Sacram ento, donde con tinúa la novena á Jesús Sacra­
m entado . A las diez h ab rá  m isa m ayor con serm ón, que 
pred icará  D. F é lix  Davalillos, y  p o r  la  tard e , á  las seis, 
lec tu ra  esp iritual y m editación; después el serm ón que 
pred icará  D . A ntonio Sánchez B arrios, term inando  con 
la  novena y solem ne reserva.

E n la  parroqu ja  d e  San Márcos con tinúa la  novena 
del Sagrado Corazón de Jesús. A  las seis de la  tard e  se 
m anifiesta á  su D ivina M ajestad; se rezará  el rosario  y 
estación, seguirá  el serm ón que pred icará  D . Pom pilio 
D iaz, y se term in ará  con la  novena, gozos y  solem ne re ­
serva.

V isita  de  la  Córte de  M a r ía .— N uestra Señora de 
L oreto, en  su  iglesia; la  de la  V ida, en  Santiago, ó la  del 
Sagrario , en  San Ginés.

Bolsa de Madrid.

LA COTIZACION DE A Y ER, COMPARADA CON LA D EL DIA 
A N TERIO R, HA SIDO LA S IG U IE N T E :

FONDOS PU BLICO S.

D ice un  periódico de  B arcelona, recib ido ayer:
«Nos dicen d e F re ix a n e t (partido  de C ervera), que  el 

jueves llegaron  á  dicho pueblo dos hom bres que  p id ie ­
ro n  hospitalidad on varias casas del pueblo, y  como no 
la  en co n traran , determ inaron  pasar la  noche en  la  p la ­
za, donde estuvieron largo ra to  can tando  y  silbando.

A la  una  de la  m adrugada  se  oyó e l toque d e  som a­
te n , y  éste  salió m andado  p or e l alcalde y ju ez  m unici­
p a l, apareciendo aquellos sujetos m uertos de  a rm a  de 
fuego en  un  cam po inm ediato  á  la  población, denom i­
nado «Las B arqueras den  Sarro .»

Sobre este hecho, que h a  im presionado vivam ente á 
la  com arca, y  sobre el cual circulan  diversos rum ores, 
parece que el Ju zg a  do de  C ervera instruye las o p o rtu ­
nas diligencias crim inales, hab iendo  sido presos e l a l­
calde, ju ez  m unicipal y algunas o tras  personas, que  lue­
go  fueron puestas en  lib e rtad  bajo  fianza.»

Ultimos telegram as

L a  A gencia L a b ra  n os rem ite  e s ta  m ad ru g ad a  los 
siguientes:

PA R IS  9 .— L a sesión celebrada esta  ta rd e  p o r la  
Com isión de  presupuestos de  la  C ám ara d e  d ipu tados, 
lía sido m uy im portan te .

L a  Comisión h a  oido las explicaciones del p resideute 
de l C onsejo acerca de  los créditos pedidos p a ra  socorrer 
á  las víctim as de los sucesos de Saida

E l señor T hom pson, d ipu tado  po r la  A rgelia , sin  p o ­
n e r . e n  d uda  la  ju stic ia  de  los socorros que se tra ta  de  
d a r  á  aquellos desgraciados, hizo n o tar que según el 
proyecto, F rancia  debia p ag ar 900.000 francos á  los 
colónos españoles, m :en tras que E spaña se obligaba 
sólo á  d a r  300.000 francos p a ra  las victim as de la g u e r­
ra  carlis ta  y no ofrecía n ad a  p a ra  los franceses p e rju d i­
cados en  Cuba.

E l p residen te  del Consejo de m inistros d ijo  que F ra n ­
cia no abandonaba sus pretensiones sobre las reclam a­
ciones re la tiv a s á las victim as de la  g u e rra  de  Cuba.

Suscitóse un vivísimo debate, y p o r  fin la  Comisión 
acordó  ap lazar com pletam ente la  petición del Gobierno 
sobre el c réd ito  destinado á  las víctim as de las ocu rren ­
cias de Saida, invitando al G obierno á  buscar u n  m edio 
p a ra  indem nizar á  los colonos franceses.

E l p residente del Consejo de m inistros proponia  el 
aplazam iento del d ictám en  sobre e l c réd ito  destinado á 
los españoles, h asta  que e l Gobierno español pidiese á 
las Cortes el c réd ito  necesario p a ra  socorrer á  los f r a n ­
ceses víctim as dé la  g u e rra  carlista.

V IE N A  9 .— A ustria, A lem ania, Rusia é I ta lia  han  
declarado que estaban dispuestas á  conceder un  plazo á  
T u rq u ía  p a ra  la  pacificación de  E gipto.

E sto  no  obstante, la idea de la  C onferencia de  Cons- 
tan tin o p la  no h a  sido abandonada.

Las potencias creen qne  n o  se debe p e rm itir  que  T u r ­
qu ía  a rreb a te  al E gip to  de la tu te la  europea.

LONDRES 9 .— El Tim es  publica esta ta rd e  im p o r­
tan tes  telegram as de  E l Cairo.

Dice que son de tem er sucesos gravísim os ta n  p ro n to  
como A raby Bey se convenza de  que no  puede c o n ta r  
con  el apoyo de los comisarios otomanos.

A ñade el despacho, que si e l khedive no  se  refugia 
inm ediatam ente  en  A lejandría, es posible u n  crim en  
c o n tra  su  persona.

Diversiones públicas

L a  em presa  de la  p laza  de  toros de esta  cap ita l, e n  
v is ta  del buen resu ltado  que  d ieron los de  V eragua y 
M uruve lidiados en  la  corrida  de Beneficencia celebrada 
e l dom ingo últim o, h a  dispuesto que en  la  que m añana  
te n d rá  efecto se lidien de las m ism as g an aderías, que  
serán  m uertos po r Machio, A ngel P asto r y  el G allito .

L a corrida  em pezará  á  las cinco.
*•  •

H oy p o r  la  ta rd e  se verificará e n  el ja rd in  del Buen

-d e l 3  p o r  100 ..
l e  m e s ..............................

Id em  fln  d e l p ró x im o ...................
R e n ta  p e rp é tu a  e x te r io r ............
D eu d a  d e l  p e r s o n a l..................................
A m o rtlx ab le  In te r io r  a l  Z p o r  1 0 0 . . . .
Idem  e x te r io r ...............................................
O b ligaciones d e l B anco  y  T e so ro , s i ­

r le  In te r io r ...............................................
Id em  id .,  s é r ie  e x te r io r , i d ........
Id em  d e l T e so ro  Bobre p ro d u c

A d u a n a s ........................................
B onos del T e so ro , e m is ió n  d e  1 879 ... 
R e sg u a rd o s  d e  la -C aja  d e  D ep ó s ito s .. 
B ille tes  H ip o te c a r io s  d e  Cuba.
4  p o r  100 a m o r t iz a b le ...............................

CARRETERAS Y SOCIEDADES

A gosto , 1852, d e  2.000 r s .......................
J u l io , 1856, d e  id .......................................
O b ras  p ú b lic a s , 1858..............................
F e r ro -c a rr ile s  d e  2.000 r s ......................
B anco  d e  E s p a ñ a .....................................
C éd u las  d e l B anco  H ip o te c a r io , 6 p t .

100 d e  in t e r é s ...........................................
Id e m  id .  a l  5 po r 100...................
A cciones  d e l  B anco  d e  C as tilla .
Id e m  id . H isp an o -C o lo m a!.........
E m p ré s ti to  c u b a n o ........................

CAMBIOS

L óndvee, á  90 d ia s  le c h a ...............
P a r ís , á  8 d ía s  v is ta .......................

Bolsa de Barcelona

Cotización de  la  B olsa de B arce lona  de ayer 9 , t r a s ­
m itid a  p o r la  sucursal del B anco d e  P réstam os y  Des­
cuentos de  aquella  capital:

«Barcelona 9 ( tres  ta rd e ).— T res p o r  100 in terio r, 
29,80; idem  ex terio r, 31,30; obligaciones de ferro -car­
riles, 59,12; 4  po r 100 am ortizable, 79,50; acciones 
Banco H ispano C olonial, 85 ,37; idem  Banco de P ré s ­
tam os y Descuentos, 36,50; idem  Sociedad de C réd ito , 
69,00; idem F e rro -ca rril Norte de  E spaña, 122,50; idem  
idem  M adrid, Zaragoza y  A licante, 108,00; id em  idem  
T arragona  á  B arcelona y F ig u eras , 112,50; idem  Al- 
m ansa á  V . T .,  182,00.

Bolsin de anoche

A  ú ltim a  h o ra  quedó la  cotización oficial de n uestros 
valores á  los cam bios siguientes:

Consolidado al contado, 30 ,075.
F in  de m es, 30,125.
D inero.
Sostenido.

| ULTIMO 

Del 7

PRECIO 

D el 9

80.05 29 90 15
80.25 80.00 > 25
00.00 00.00 » »
00.00 00,00 > »
00.00 00.00 » >
00 00 00.00 , »
00.00 00.00 * ►

00.00 00.00 > *
00.00 00.00 t *

00.00 00.00 » »
00.00 00.00 * »
oo.oo OU.OO *
00.00 00.00 » ►
80.05 80.00 » b

00.00 00.00
oo.oo 00.00 » >
00.00 00.00 » »
59.80 59.60 > 20

431.00 410.00 * 21

000.03 103.00 » ,
ooo.oo 100.60 »
105.(0 00.00 » >
00.00 000.00 > »

300.00 99.85 • 15

47.35 47.35 • *
4 .92 4 .92 ■ *

Bolsas extranjeras.

PA R ÍS  9 .—B olsa: fondos franceses: 3  p o r 100, 83.20; 
5 po r 100, 115,50; fondos españoles: 3 p o r  100 ex te ­
rio r , 28 11(16; D euda am ortizable ex terio r, 45; Obliga­
ciones C uba, 00; Consolidados ingleses 100 11[16. U ltim a 
hora: 3 po r 100 ex terio r, 28  7[8; id . in te rio r, 27 3t8; 
Deuda am ortizab le  e x te r io r , 45  l i 8 ; Obligaciones 
C uba, 500.

LONDRES 9 .—C lausura de la  B o lsa  de hoy: 3  p o r 
100 e x te rio r español, 28 7[8.

Espectáculos

P R IN C IP E  ALFO NSO .— A las nueve.—F . 46  de abo 
n o .—T . 2 .0—(C om pañía b u fa -ita lian a .)—Bocacio.

COM ED IA.— A las nueve.— (C om pañía ita lian a .)— 
T . 2 .°— (Beneficio del d irec to r S r. Cesare V ita lian i.) -  
E i am o r (nueva).— Interm edios po r e l sexteto.

A PO LO .—A las nueve.—U n n o v ioá  ped ir de  boca.— 
M al de ojo.

C A P E L L A N E S '—A las nueve.— Escogida y  variadí 
sim a función.

PA B EL L O N  IM P E R IA L  JA PO N É S (Paseo de  Re 
coletos).— A bierto  todos los dias, desde las cuatro de  1; 
tardo  á  las doce de  la noche.— E n tra d a , una  peseta.

GRAN PANORAMA N A C IO N A L D E MADRID (Pa 
seo de la  C astellana).— B atalla  de T e tu an , p o r  Caste 
llan i.— A bierto  a l público todos los dias, desde la  salid: 
á la  puesta  del sol.—E n trad a , una  peseta.

G R A N  PANORAM A DE ESPA Ñ A  (F ren te  a l Do 
de M ayo).— B atalla  de T e tu an .—E n tra d a , 50 céntim o 
de peseta.

Tip. O oaassronnasotA  Ilostkada,  In fan ta s , 42.
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GRABADOR'  
f u e n t e s £ m á d r  1 0

P R E C I O S
co rrien te s  de re lo jes  p a ra  bolsillo  en  l a  re lo je ría  de

I B O  E S P A R Z A .
S 4 - ^ C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n i m o
Sabonetas áncora , línea  rec ta , oro de lev, para  caballe­

ro . á  200, 210, 220, 240, 250, 275, 300,*320, 350, 375, 
400, 450, 500, 600, 750, 800, 1 000, 1.200, 2.000, 3.000 
y  5.000 pesetas. Mismas p a ra  señora, escape c ilindro , á 
10 ), 120, 150,160, 175 y  200 pesetas.

A ncoras, á  200, 225, 250, 300, 400 y  500 pesetas.
R elojes y sabonetas de  p le ta , á  40, 45, 50, 55, 60, 65, 

70, 75, 80, 85, 100, 120 y  150 pesetas. K em ontoirs nikel, 
á 20, 25, 30, 32, 35, 38, 40, 45  y 50 pesetas. Todos estos 
re lo jes son garantizados de uno á  tres añ o s. G randes des 
cuentos á  los com pradores p o r  m ayor.

A N U N C I O S LAS COLONIAS
S  — A  r e n a l — §

A lm acén  de com estibles finos, vinos 
licores.
Servicio á  domicilio.

f  1 > -  - . 4i o  c a p e l l a n e s  i o «,— - < 3--— —*« a ™ » ; ; » »

LA E S P E R A N Z A
SALES DE TODAS CLASES CARLOS PRATS

1 Ü 4 C A M L M N E S M 0
ssg y  *10 CAPELLANES 10«,------- <3;

¡ -¡¡¡PARA VIAJEü f
Napolitanas y Bombones |  

Cajetillas y Caramelos ♦ 
Chocolates |

|  T és y C afés *
I  V E N A N C IO  V A Z Q U E Z , P R IN C IP E , 7  |

ESPECIALil>4D DE MAQULVAS DE VAPOR.
Si* l'U A S V LOCOMOVIIILES.

MAQUINA V E R T IO L A  MAQUINA HORIZO NTAL
de locom ovibles 6 sobre patines,

de  1 á 20  caballos. C aldera  de llam a in v ertid a  d i
6 á 51) caballos.

¡ 3 # -  3 5 ,  CARRETAS CARRETAS, 3 5 .
MAQUINA H O R IZO N T A L  
ocom oviblesó sobre patines. 

Caldera á  llam a d irecta  
3 á  50  caballos.

T odas
estas

m áquinas
están

p ro n tas
para

expedir.

Envió 

f r  a n c oExposición de  cajas y caprichos de  lo m ás m oderno y  ele­
g an te , p a ra  regalos de  bodas y  bautizos.

Magnifico su rtido  en  objetos de  bronce, cristal y  porcelana, 
C aram elos ROLDAN

los pros-

pectos ' ;

detallados.

M EDALLA D E ORO. CUATRO DIPLO M AS
E sxp o ic ió n  1878, clase 5 2 . de honor de 1869 á 1876

CASA J .  HERM ANN, LA C H A P E L L E . J .  B O U L E T  e t C íe . S u c e s o r .

Ingenieros m ecánicos, 144, F a u b o u rg  P oissouniere , PA R IS .

GRAN CONFITERIA
35 C A R R E T A S  35

y tim bres e s ­
peciales ga 
ra  n  t  i  z ado s, 
grabados en 
bronce, d u ra ­
ción e te rna.

p a ra  m a m p a  f 
ras y  bandole ¡ 
ras de  guarda, 
con acreditada* 

econom ía, f ASMA, OPRESION
_coii * eg a rld ad  u san d o  lo s  P O L V O S  A N T IA S M Á T IC O S  

i .  D O C T O R  L E F E B V R E , C a b a l l e r o  d e  *a  L e r jtu n  d e  H o n o r .-      — . - ~ - ...... V nv IJ 1/110 7 .
En vano e s te  p rá c t ic o .q u e  s u f r e  d e l a s m a  lince :0an o s. hab ía  ensaya.lo  

todos  los re m ed io s  u re ro n iz a iío , ó  rrco u icm la ilo s . so l»  con su s  p o b o s  lian 
rn co n lraU o , ta m o  e l m in o  su  n u iu n ro sa  c lie n te la  u n  a liv io  in m e d ia to  
' 1s a n d o lo s  c o n  p e r s e v e r a n c i a ,  ! a  c u r a  e s  c i e r t a  s

»  En PARIS, casa del in v e n to r , M. le  Dr LEFEBVRE. b o u le ia rd  M ae7i.ivTodos 
v-p los que padecen 

del pecho, de- 
C h \  ben ensayar estas 
\ hpkI Cápsulas.

i ^ ^ ^ P S U L A S ^  
'/§ //< C R E O  S  O T A D  A S V

|®f|Del D o c l o r F O U R N I E E ,

M P O R T A N T EA j  M A D R ID , po r m ayor,
¡ W  A g e n c i a  F r a n c o  -

'i ¡0  H i s p a n o  -  P o r t u g u e s a  ,
Pr Sordo, 3 1 . 
f-

P o r  m e n o r : S . O ca ñ a , Or- 
te g a 'G a e e rá  B o tica , M ayor 
lid, yG arrid o , A to c h a , 30.

Ú n i c a s  p r e m i a d a s
En  la  E xposic ión  P a r ís  1 8 :8 ,

S >  E X Í J A S E  LA  IIA N IIA  D E  / i  
V f c V  6 A B A X T IA  KIUÍ1ADAA. VALLEJO

P rim era  casa en  sillerías de ú ltim a  novedad.
portación á  todas las provincias. P ídanse tarifas de precio:

^ ( f r e n t e  a  S a n  t s i t o n l o  d e  l o »  I P o r t u g u e a e s .

' f l l  I V I I I ! E N F E R M E D A D E S  del ESTOM A GO, i '
■ 'B i l l  l l  1 1 8 1  ;Csslrilis' Gastralgias, Diarreas, Vómitos, Pesadeces del' ! 
1 \ e i U a i l l I t U 101113»0 1 Afecciones generalei dalas Vías digestivas. ]

R e c ib e  capitales desde una  peseta y  pag a  el in te rés  de  18 
po r 100 á  seis 6 m ás meses, y  e l 12  p o r  100 si se qu iere  la  d e ­
volución a  la  vista.

P r e s t a  sobre toda g a ran tía  acep tab le, especialm ente sobre 
a lhajas, carruajes, papel del E stado , terrenos, p in tu ras  y p a ­
pele tas del M onte de P ied ad , á  tiem po é  in terés convencio­
nales.
V e n d e  alhajas, cuadros, ropas, m uebles y papeletas del Monte. 

C apita l im puesto en  l .o  de  Mayo, 199.968 pesetas. 
P réstam os vigentes en  id  . , 260.000 id.
D espacho, de 9 de la m añana á  10 de  la  noche.

Galle de la Cruz, número 21,

Se venden landós, berlinas, clarens, ja r 
dineras, sociables, familiares, duques y  chai­
réis.

23 — M endizabal (A rg iie lles)— 23

A R lO tr -

j | i m t 0r - p r < i p u í a w ;  j f ,  '

B - ú H T o a  o »  a u s o a i o z o a r  »

E n  las oficinas de la C O R R E S P O N D E N C I A  I L U S T R A D A ,  calle de las In fan tas, nú­
mero 42, bajo. — E n  la librería de Fé, Carrera de San  Jerónimo, núm. 2. 
— E n  todas las demás librerías, y  en el centro de suscriciones, Pasaje del 
Café de M adrid.

E n  provincias por medio de nuestros Corresponsales ó escribiendo direc­
tamente á esta Administración.

ESPA Ñ A  |  Í!í a d r i d \  U n  "16S %  *
1 P ro v in c ia s . T r e s  m e  í ív

ULTR A M A R  . . T re s  m eses....................
PO R TU G A L. . . T r e s  m eses ............................
E X T R A N JE R O . T r e s  m eses.......................................

AN UNCIO S.— L a  l ín e a  d e  40  m ilím e tro s .

C o m u n ic a d o s  y  r e c l a m o s ,  á  1

Número suelto, 10 céntimos de peseta. Número atrasado, 50 céntimos de peseta.
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